










































ALCALDÍA DE BARRANQUILLA כ
DIRECCIÓN

DISTRITAL

DE LIQUIDACIONES

COMITÉ COORDINADOR DE CONTROL INTERNO

Fecha Hora Preparado Por Acta No.

Diciembre 11 de

2025 09:30: A.M

FABRICIO M.

OSPINO TORRES

- Secretario

Técnico del

Comité

No. 04-2025

Miembros

1. Dr. Mario Odilón Orozco Fontalvo

2. Evangelina Contreras Miranda

3. Alexander De La Hoz Oquendo

4. Ismael Barrios Marín

5.- Fabricio Manuel Ospino Torres

Invitados:

1.

Objetivo

1.

Director - Presidente

Jefe Oficina Jurídica y Gestión Humana.

Jefe Oficina Administrativa y Financiera.

Coordinador Pos Liquidatorio-Cobro Coactivo.

Jefe CIG - Secretario Técnico del Comité

Compromiso Comité anterior: En el Comité Coordinador de Control Interno de fecha

septiembre 19 del 2025, se estableció dos (2) compromiso:

1.-Revisar en el comité No. 4 del Comité Coordinador de CIG a celebrarse el próximo mes de

diciembre, el cumplimiento del Plan de Acción Institucional y cumplimiento de indicadores por
procesos 2025.

2.- Hacer seguimiento al cumplimiento de las acciones de mejora del Plan de Mejoramiento del

Informe Pormenorizado del Estado del Control Interno, periodo enero - junio 2025, en el cuarto
Comité Coordinador de Control Interno de Gestión a celebrarse en diciembre de la presente

vigencia, que corresponden a las acciones de mejora No. 1,2,3 y 6, del que se establecieron

SIETE (7) acciones de mejora a implementar.

En el presente comité, además se desarrollarán los puntos de las actividades señaladas en el

cronograma del presente comité, correspondiente al comité coordinador de control interno de
gestión 04 de la vigencia 2025, que son:

1.- Presentación de los avances del MIPG vigencia 2025.
2.- Presentación Cronograma de los comités de control interno vigencia 2026.

3.- Presentación y aprobación del Plan de Auditorías Internas de Gestión 2026 y Plan de Acción

de CIG 2026.

4.- Proposiciones y varios.

Se establecen los siguientes puntos como proposiciones y varios:

4.1. Presentación y aprobación del Plan Anticorrupción 2026.
4.2. Revisión y aprobación de los riesgos de Gestión y Corrupción 2026.
4.3. Revisión y actualización de Indicadores de Canales Virtuales 2026.

4.4. Presentación y aprobación del Plan de Acción Institucional 2026 y del Plan de Acción

Integrado de la entidad 2026.

4.5. Revisión y aprobación de los Indicadores de Gestión de La DDL 2026.

4.6. Cumplimiento del Plan de Auditorías Internas de Gestión basadas en Riesgos 2025.

Lo cual se establecerá como compromiso en esta acta.

Agenda:
1. Llamado a lista y verificación del quórum.
2. Lectura y aprobación del orden del día.

3. Desarrollo del objetivo de la reunión.

4. proposiciones y varios

5. Compromisos de la Reunión.
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6. Lectura y aprobación del acta.

1. Llamado a lista y verificación del quórum.

Se verificó la asistencia de todos los miembros del Comité Coordinador del Sistema de Control

Interno de la DDL, en los términos de la Resolución 069 de 12 de mayo de 2008 y Resolución

1326 del 21 de agosto de 2013 y de los invitados. Acto seguido. Se deja registrado que este

Comité Coordinador de Control Interno 04, se cumple en el día 11 de diciembre del 2025.

2. Lectura y Aprobación del Orden del Día. Se presenta a consideración del Comité el orden

del día y los objetivos, el cual es aprobado por todos los miembros.

3.- Desarrollo del Objetivo de la Reunión.

3.1. Revisar los compromisos del Comité anterior:

3.1.1. Revisar en el comité No. 4 del Comité Coordinador de CIG a celebrarse el próximo mes

de diciembre, el cumplimiento del Plan de Acción Institucional y cumplimiento de
indicadores por procesos 2025

3.1.2. Hacer seguimiento al cumplimiento de las acciones de mejora del Plan de Mejoramiento

del Informe Pormenorizado del Estado del Control Interno, periodo enero - junio 2025, en
el cuarto Comité Coordinador de Control Interno de Gestión a celebrarse en diciembre de

la presente vigencia, que corresponden a las acciones de mejora No. 1,2,3 y 6, del que

se establecieron SIETE (7) acciones de mejora a implementar.

En relación a estos compromisos, solicita la palabra el secretario del comité Dr. Fabricio M

Ospino Torres, mencionando que estos compromisos fueron cumplidos por parte de los
competentes, de la siguiente manera:

El cumplimiento del Plan de Acción Institucional y cumplimiento de indicadores por procesos
2025: Los miembros del comité y lideres de procesos presentes el comité proponen que esta

actividad sea revisada en el primer comité coordinador de control interno de la vigencia 2026.

Por lo cual se establece este punto como un compromiso para el comité de abril de la vigencia
2026

Hacer seguimiento al cumplimiento de las acciones de mejora del Plan de Mejoramiento del
Informe Pormenorizado del Estado del Control Interno, periodo enero - junio 2025, en el cuarto
Comité Coordinador de Control Interno de Gestión a celebrarse en diciembre de la presente

vigencia, que corresponden a las acciones de mejora No. 1,2,3 y 6, del que se establecieron
SIETE (7) acciones de mejora a implementar.

Con relación a este punto, informa el secretario del comité, con base a la información reportada

por los competentes, lo siguiente por cada acción de mejora establecida por cumplir, así:

Acción de mejora No. 1

Componente: Ambiente control - Nivel de cumplimiento: 50% - Acción(es) de mejorar: Dar de

baja a los correos que están habilitados a cargo de exfuncionarios y excontratistas (riesgo de
uso inadecuado de información privilegiada). Responsable: Área de TI - Seguimiento: Comité
Directivo / CIG - Fecha de terminación: diciembre 10/25. Cumplida la implementación para
diciembre 10 del 2025 según informe del área de TI con un 100%.

Acción de mejora No. 2

Componente: Ambiente de control - Nivel de cumplimiento: 50% - Acción(es) de mejora: Dar de

baja a los correos que están habilitados a cargo de exfuncionarios y excontratistas (línea de
defensa riesgo de información crítica). Responsable: Área de TI. - Seguimiento: Comité Directivo

/CIG - Fecha de terminación: diciembre 10/25. Pendiente de implementación para diciembre 10
del 2025. Cumplida la implementación para diciembre 10 del 2025 según informe del área de TI
con un 100%.

Acción de mejora No. 3

Componente: Actividades de control - Nivel de cumplimiento: 50% - Acción(es) de mejorar:
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Cumplir con la deshabilitación de los correos activos de exfuncionario y excontratistas

(cumplimiento actividad de control). Responsable: Área de TI. – Seguimiento: Comité Directivo /
CIG - Fecha de terminación: diciembre 10/25. Cumplida la implementación para diciembre 10
del 2025 según informe del área de TI con un 100%.

Acción de mejora No. 6

Componente: Información y comunicación - Nivel de cumplimiento: 50% - Acción(es) de mejorar:

Deshabilitar los correos institucionales a cargo de exfuncionarios y excontratistas y crear botón
de contacto para fortalecer la comunicación (controles que facilitan la comunicación).
Responsable: Área de TI. - Seguimiento: Comité Directivo / CIG - Fecha de terminación:

diciembre 10/25. Cumplida la implementación para diciembre 10 del 2025 según informe del área
de TI con un 100%

deCon lo anterior el área de TI, entrego informe del segundo cumplimiento del plan
mejoramiento, establecido en el informe pormenorizado del control interno de gestión de La DDL,
periodo Enero - Junio del 2025, habiendo entregado un 1er cumplimiento en acta anterior, en el

que se señalaba el cumplimiento de 3 acciones de 7 establecidas, con un cumplimiento del
42,85% al corte Septiembre del 2025. Y en este 2º cumplimiento el cumplimiento de 4 acciones,

y así se determina el cumplimiento del 100% del plan, anexando el informe de TI y el plan de
mejoramiento calificado a la presente acta de comité.

Una vez agotado este punto, el Director de la entidad y miembro del comité, autoriza continuar

con el siguiente punto.

3.2. Presentación de los avances del MIPG vigencia 2025.

Con relación a este punto, pide el uso de la palabra el Dr. Fabricio M Ospino Torres, Jefe de la

Oficina de CIG-DDL y secretario del comité, comentando:

El Modelo Integrado de Planeación y Gestión se compone de siete (7) dimensiones, las cuales

se han venido trabajado institucionalmente en su desarrollo y sostenimiento con varios avances,
entre los que tenemos:

1.- Talento Humano: Es el recurso más valioso con que se cuenta la entidad para llevar a cabo

su gestión y cuenta con un capital humano comprometido, con adopción de valores y principios

éticos, conocimiento de la misión y visión de la entidad y al que se ha impartido alguna formación
en diversos temas a cargo del área de gestión humana, así como el cumplimiento de la jornada
de Inducción y Reinducción a cargo del jefe de CIG, mesas de trabajo y reuniones para
fortalecimiento del conocimiento, entre otros aspectos.

2.- Direccionamiento Estratégico y Planeación: La entidad determino en el 2025 su línea

estratégica, con lo cual se establecieron unas rutas o planes de trabajo, entre los que tenemos;

Plan de Acción Institucional, Presupuesto, Plan Anual de Adquisiciones, Plan de Auditorías
Internas de Gestión, entre otros, los cuales se han cumplido en un buen porcentaje según lo

planeado y se ha fortalecido la gestión institucional, cumplimiento de indicadores, misión y visión
institucional y en especial se ha garantizado la prestación de servicios y tramites mediante el uso

de herramientas tecnológicas, facilitando la virtualidad y presencialidad.

3.- Gestión con Valores Para Resultados: Con relación a esta dimensión es importante mencionar
que los funcionarios y contratistas al servicio de la entidad muestran una cultura corporativa en

la que se evidencia la adopción efectiva de los principios y valores del servidor público

establecidos en el código de integridad de la entidad, los que ha garantizado una prestación de
servicios y tramites de manera transparente y diligente, logrando la satisfacción de los usuarios
y público objetivo a través de la atención virtual y presencial.

4.- Evaluación de Resultados: En esta dimensión es importante resaltar la celebración de los

diferentes comités desarrollados en la presente vigencia, entre los que tenemos; comités

directivos, coordinador de control interno de gestión, entre otros. Lo que permitió poder hacer
seguimiento de acciones y tareas para su evaluación y cumplimiento. De igual manera se cumplió
revisión de los indicadores de gestión y cumplimientos de planes, lo que fortalece la evaluación

de resultados que a la final se traduce en una buena prestación de servicios y trámites de manera

eficiente y eficaz.
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